
DELEGA TU VOTO EN
CCOO Y HAZ OIR TU
VOZ
Desde la Sección Sindical de CCOO en Unicaja Banco, al igual que en años anteriores,
intervendremos para que la voz de nuestras compañeras y compañeros de Unicaja sea oída en
defensa de nuestros intereses.

Samira Hadid

MARÍA ISABEL CASQUET MARTÍN
Secretaria General CCOO Unicaja Banco

JUNTA GENERAL DE
ACCIONISTAS DE
UNICAJA BANCO 

ENTREGA O CORRESPONDENCIA POSTAL:
La representación se conferirá cumplimentando el espacio destinado a tal efecto en la tarjeta de asistencia,
delegación y voto, facilitada por la entidad depositaria o por la propia Sociedad. (También se podrá obtener
mediante su descarga de la web corporativa).
Una vez cumplimentada y firmada con firma autógrafa, deberá remitirse por correo postal a: 

MEDIOS ELECTRÓNICOS 
Desde el 20 de marzo y hasta las 15:00 horas del día 4 de abril de 2024 a través de la Plataforma de
Participación (Junta General Ordinaria de Accionistas 2024)
La persona accionista deberá acreditar su identidad mediante su DNI electrónico o mediante un
certificado electrónico de la FMNT.

5 de abril a las 10:30 horas, en primera convocatoria y, de no haber quórum suficiente, en segunda
convocatoria el 6 de abril a la misma hora.

CÓMO DELEGAR TU VOTO EN CCOO

Unicaja Banco, S.A
“Oficina de Atención al Accionista y Relación con Bonistas” 
Avda. de Andalucía 10-12
29007 Málaga

Deberá informarse como persona en quien se delega el voto, indicando
el DNI que te facilitará cualquiera de nuestros delegados o delegadas a:
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